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Considerando que se cumplen los reqUISItos estableCIdos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abnl, y '!ue la EntIdad sohcHante
se encuentra inscnta en el Registro Admlmstrat1vo de SocIedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real
Decreto 519jt989, de 12 de mayo (.(Boletin Oficial del Estado» dclI9),
habiéndosele asignado el numero üI38-SAL-CV.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguieryte: '

Pr.imero.-Con arreglo a las disp~siciones legales anteriormente
menCionadas, se conceden a la SOCiedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.y Actos- Jurídicos Docu·
mentados~los siguientes henefidos fiscales:

a) B0!1ificacióndcl?9 ~r 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constltuclOn y aumento de capital.

b) Igu~1 bonif!.caciónyara las Que se deven~uen por la adquisición,
por cualqUier medIO admitIdo en derecho; de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mO!yoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. - -

e) tgual bonificadorr, por el concepto actos jurídicos documenta
dos. para las que se 'devenguen por operaciones de constitución de
présta_mos sujetos al ~mp!!esto sobre el Valor Añadido, incluso los
repJ:ese~~ados .por o~hgacl~nes•.. cuando su importe se destine a la
reahzaclo.n .de inverSiones en actlv~ fijQs_necesarios P'lra el desarrollo

_\de su actlvld~d. .

Los 'citados beneficios tributarios -se (;onceden -por un' plazo de·Cinco
años., contados desde'el <ftorgamiento de la escritura de constitucIón, y
podran ser prorrogados en .10s supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. . . .. .

Segundo.-Igualmente gozará de Jibertad de amortización, referida a
los c1ementos del activo,"en cuanto estenafeetos a su actividad 'dutante
'<?s e~n.co primero.s años impr<?n:o~bJes. contados a partir d~l primer
eJefCl.c~o econó~Ico que se. ¡nlete u!ia. vez que la Sociedad haya
adqumdq'eI caracter de SOCIedad Anomma Laboral, con arreglo a .Ia
Ley).s/1986, de 25 de abril

Mad~. 8, ~e.noviembre de t?9t.~P. D.(Orden ~e 31 de julio....
de 1985), el o.lrector general de Tnbutos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr., Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de Ifol'kmbrede 1991 por la Que se dejaJl sin
efecto los ben(fiáos fiscales qlte les fueron concedidos a fa
Empresa «Transformados Metálicos de Galicia. Sociedad

,Alló¡¡ima» (~xpOOjf!llte-GF/33) J' once Empresas mas. al
.amparo de-lc!.dispuesto en la Ley 27/1984, de 26 de julio.

- de Reconversión JI Reindustria!ización.-

Ilmo. S~.: ':'ista la Orden dc-1 Minísteriode Industria y Energía, de
fecha 6 de Jumo de 1991, por la que se dejan sin efecto los beneficios
fiscal~.s que las Ordenes de este :Departamento, de 20 de noviembre de
1?~6. 24 de febrero, 13 de, marzo, 24 de jul!o. 25 de septiembre '.y 4 de
diCiembre de 1987, concedieron a lasEmpresas que al final se relacionan
al ampuro de lo previsto en los Reales Decretos 189/198;, de 16 de
enero y 7?2/1985. de 24 de mayo, que declararon a dichas Empresas
comprendidas en las zonas de urgente reindustrializaeión de Cádizy
Vigo-EI Ferrol, respectivamente,

Este Ministcrio,.a propuesta de la Dirección General de Tributos.
conforme a lo esmblecido en el articulo 22, párrafos ·1 y 2 de los
mencionados Reales Decretos, 'i artículo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de
jl~lto. sobn.. Reconversión y -Rcindustrialización, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Anular los beneficios fisCal~ que les. fueron concedidos por
Ordcnes de este Departamcnto de Economía v Hacienda. cuyas fechas
se rclaci~nan en c1.apartadt? ('!larto siguien~e, ¡Úas Empresas Que figuran
en el mismo. por mcumphmlcnlo de alguna de las condiciones fijada'i
en sus rC'spC'ctivas Resoluciones ifldividua!cs.

SC'gllndo~-Las Empresas- cstán obligadas a reintegrar las subvencio
nes. indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como
los correspondientes intereses legales..

Tcrccro.:-Contra la pre'sente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de ac:uerdocon lo previsto en el artículo 126 de la Lev de
Pr~cdimiento Administrativo. ante el Minislerio de Economía y
HaCIenda, en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación. . \

.Cuaito.-:Rdacion de Empresas:

«Traftsformados Metálicos de Galida, Socied~d Anónima» (GFj33).
Se anulan los .hcneficios fiSCOlles concedidos por Orden de este DeParta
mcntode Economia y Hacienda de- 4 de febrero de 1987 (<<Boleti::l
Oficial del Estado» del 24). ,,'

«Construcciones Industrializadas ··(jallegas. Sociedad Anónima»
(~Ff31). Se anulan los beneficios t'iscales concedidos' por Orden de este

Departamento de Economía y Hacienda de l4 de abril de 1987 (~dlolctin
Oficial del EstadO)) de 6 de mavo).

«Financiera Maderera, Sociedad Anónima». Actualmente denomi·
nada «Fibranor. Sociedad Anómma» (expediente GF/39l, por Orden de
cste Departamento de tmnsmísión de beneficios de 26 de abril de 1988
«<Boletín Oficíal del Estado» de 24 de mayal. Se anulan los beneficIOS
fiscales concedidos por Orden de Economia y Hacienda de 14 de abril
de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«D'Luisso, Sociedad Anóníma) (expediente GFj45). Se anulan los
beneficios fiscales concedidos por Orden de este Departamento- de
Economía y Hacienda de 14 de abril de 1987 (<<Boletín Oficlaltk¡
Estado» de 6 de mayo).

.([nnovatec. Sociedad Anónima» (expediente GF/46). Se anulan los
beneficios fiscales concedídos por Orden de este Departamento de
Economía y ,Hacienda de 14 de abril de 1987 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 6 de mayo).

«Gráficas Cclta, Sociedad Anónima» (GVj77). Se anulan los bendí.
cíos fiscales concedidos por Orden de este Departamenlo de Economía
y Hacienda de 14 de abril de 1987 «<Boletín Oticial del Estado» de 6 de
mayo).

«Mobi J(it» (CAj46). Se-anulan los beneficios fiscales concedidos p'X
Ordcn:de este Depa,rtamento de Economía y Hacienda de 14 de abril de
1981 (<<Boletin Oficial del 'Estado)) de 6 de mayo).
. «MarbenSociedad Agraría de Transformación» (GFj55). Se anulan
los beneficios. fiscales concedidos por Orden de este Departamento de
Ecooomia y Hacienda de 25 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de octubre). '

«Vnión Eléctrica Fcnosa» (GFjS6). Se anulan los beneficios fiscales
concedidos por Orden de este Departamento de Económia y Hacienda
de 25 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
octubre). ..

«Electrans, Sociedad Anónima» (CA/25). Se anulan . los beneficios
fiscales concedidos por Orden· de este Departamento de Economía y
Hacienda de 23 de noviembre de·, 1987 (<<Boletín Ot1cial del Estado» de
6. de enero de 1988).
~ «Gcgomsa General' de Composite, Sociedad Anónima» (CA/53). Se
anulan los beneficios Gscalcs co-nccdidos por Orden de este Departa
mento de Economia y Hacienda de 5 de febrero de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de marzo).

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid. 15dc novíembre de 199L-'P. D. (Orden de3l de julio de

1985, «Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Dire~tor general
de Tributos, Miguel,Cruz Amorós.

ORDEN de 15 de noviembre de 1991 por la qucsedejul! si"
efecto los be/l(~ficios ,fiscal-Rs que les fueron concedidos a la
«Empi'esa Asturiana de Cal'pÍnlcr{a. Sociedad /ln,jnima
Laborab> (expediente AS/l), y 14 Empresas mas. al amparo
de lo dispuesto el1 la Ley 27/1984, de 26 de julio, ;;./¡>
Recol1versión y Reinduslrtalizadófl.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de
fecha 6 de junio de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de julio),
por la Q\IC se dejan sin efecto los bencticios fiscales que las OnJcnL'~ ue
ese Departamento de 15 de novíembre, 19 de diciembre y 2J de
diciembre de 1985, 27 de enero. 13 de marzo v 1J v 26 de junio de 1910;6.
concedieron a las Empresas que al final se rClaciánan al amparo de lo
prcvisto en los Reales Decretos ¡88 y 189/1985. de 16 de enero, y
752/1985, de 24 de mayo, Que declararon a dichas Empresas comprendt
das en las zonas de urgente reindustn:lhzación dc ;\,sturias, Cjdlz y
Vígo-E1 Ferrol, .res~cti'iamente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribut,)s.
conforme a lo establecido en el articulo 12, párrafos I y 2, de los
mencionados Reales Decretos v articulo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de
julio. sobre reconversion y. reindustrializ'lCión. ·ha tenido a bÍ<:n
disponer: -

Primero.-Anular los beneticios fiscales que les fueron concedidos po,
Ordenes de este Departamento de Economía y Hacienda cuyas fi:chaj s-:
rclacionao...s;.n el apartado cuarlO siguiente, a las Empresas que figur:ln
en el mismo, por incumplimiento ge alguna de las condiciones fi¡ndas
en sus respectivas Resoluciones individuales.

Scgundo.-Las Empresas están obligadas a reintegrar las subve nco
nes, indemníLaciones y cuotas de lo'> impuestos no s<,llÍstCchos, así c.)mo
Jos correspondientes intereses legales.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur~0 de
teposición,de acuerdo con lo previsto en el articulo 1~6 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economú¡ _v
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al Ji:
su publicación. _

Cuarto.-Relaci~ de Empresas:

«Empresa Asturiana de Carpintería. SodedJd Anónima Labord»
(EMACAR, S. A. L.), expedIente AS/l.-Se anulan los beneficios f\sc<:::¡~s-
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concedidos por Orden de este Departamento de Economia y Hacienda
de 19 de diciembre de J985 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de -febrero
de J986); "número de identificación fiscal E 15.070.170.

Armando Lorenzo Luaces·(expedientc GF/IO).-Se anulan los benefi
cios fiscales conccoídos por Orden de este Departamento de Economía
y [lacienda de 6 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25
de abril). documento nacional de identidad 32.568.713.

«Imprenta- del Noroeste, Sociedad Cooperativa Limitada» (expe
diente GF/3).-Se anulan los beneficios fiscales concedidos por Orden de
estc Departamento de Economía y Hacíenda de 6 de mano de 1986
(<<Boktín Oficial del ESlado» d~ 25 de abril), número de identificación
fiscol E.15.070. no.

«Gallega de Ciclos, Socicdad Anónimél» (expediente GFj2).-Se
anuran los beneficios fiscales Concedidos por Orden de este Departa·
mento de 6 de marzo de 1986 «Beletin Oficial del Estado» de 25 de
abril).

«Rosdisa-Rosky Distribución, Sociedad -Anónima» (expediente
eAj12).-SC anulan los beneficios fiscales concedidos por. Orden de este
Departamento de Economía y Hacienda de 28 de febrero de 1986
(<<Bolctín'Oficial del Estado»' dc 7 de abril).'

«Alimentos del Sur, Sociedad Anónima» (e"pediente CA/ll).
Número de identificación fiscal: A.U.009.057.-Se anulan los beneficios
fiscales, concedidos por Orden de' este Dcpartame'nto 'de Economía y
Hacienda de 28 de febrero de, 1'986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de

- abril):
4<Granja Marina La Palma; Sociedad Limitada» (GFjI9r-Se-anulan

Jos beneficios fiscales roncedidos por· Orden de este Departamento de
Economía y' Hacienda de 20 de marzo de 1986. (<<Boletín Oficial del
Est~do» de 12 de abril). > -

«Euroinde, ,Sociedad Anónima» (GF/8).-Se anulan los beneficios
fiscales concedidos por Orden de este Departamento de Economía y
Hacienda 'de 20'de marzo de '1986 (<<Boletín 'Oficial del Estado» de 12 '
de abril). '.

«Sociedad Industrial de Recursos Naturalcs» ,(SIRENA, S. ..4..)
(CA/14).-Se.anulan los beneficios fiscales concedidos por Orden de este
Departamento, de Economía y .Hacienda de 24 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial' del Estado» de ·12 de abril).

«Grúas Gil Cádiz, Sociedad Anónima» (CA-17).'-Se anulan los
beneficios fiscales concedidos por Orden de este Departamento de
Economía y Hacienda'dé~7 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de junio).' .. " - ... ,

«Comercial de Metales Cádii, Sociedad Anónima» (CA-26).-se
3Ou~an los. beneficios, fiscales concedidos por Orden de este Departa
mento de Economía y Hacienda de J·de mayo de 1986{«Boletín Oficial
del Es.tado» del O de junio).

·.«Taroyrna, Sociedad. Anónima Laboral» (expediente GF/22).'-Se
anulan los beneficios fiscales cQncedidos por Orden de este Departa·
mento de Economía y Hacienda,de 7 de mayo de 1986 (Bolctin Oficial
del·Estado» de .·10 de junio).

Vicente Pena Vega (GF/3~ (anteriormente denominada: «Vicente
Pena e Hijos, Sociedad Anómma»).-Se anulan los beneficios fiscalcs
concedidos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda
de 7 de' mayo de 1987 (((Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio). '

«SCrrerías Carrera Ramírez, Sociedad Limitada» (GV/60).-5e anulan
los beneficios fiscales concedidos por Orden de este Departamento de
Economía y Hacienda ,de 17, de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de agosto).

«Platos Preparados El Cisne, Sociedad Anónima» (GF/29).-Se anu~
lan los beneficios fiscales concedidos por Orden de este Departamento
de EConomía y Hacienda de 30 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de' 29 de agosto).

lo que se comunica a sus efectos.
Madr;d, 15 de noviembre de. 199'I.-P. D. (Oroen de 31 de jutía de

1985, «Boletín Oficial del Estado» de g de agosto), el Director general
ete Tributos, Miguel Cruz Amorós.

29437 RESOLUClON de JJ de ria>'iembre de 1991, de la DII'ee
áón General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Fonduap-4, Fondo de
Pensiones. -.:..

Por Resolución de fecha 9 de septiembre de 1991, de esta Dirección
GencraJ.se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución dc Fonduap-.4, Fondo de Pensiones, promovido por
«(U. A. P. Ibérica, Compañía de Seguros Generales y de Reaseguros,
SoCiedad Anónima», al amparoi:l.e 10 previsto en el artículo 11.3. de la

. Ley 8/1987. de 8 dCd'unio, de R~ulación de los Planes y Fondos de
Pcnsion\."S (<<Boletín ficial del Estado» del 9).

Concuníendo«U. A. P. Ibérica, Compañía de'Seguros Generales y
de Reaseguros, Sociedad Anónima»; como gestorala y «Banco Gallego.
Sociedad·Anónima», como depositario, se constituyó en fecha 26 de
septiembre de 1991 el citado 'Fondo·de Pensiones, constando ·debida
mente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inSCripcIón del
Fondo en el· Registro Especial de este C:entro directivo, aportando la
documentación eSlablc-cida al efecto en el articulo 3.°. 1, de la Orden de
7 dc noviembre de 1988 (((Boletín Oficíal del EstadO») del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda
proceder a la inscripción de Fondunp-4, Fondo de Pensiones, en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo, 46.1, a)" del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Bolctin Oficial del EstadO») de 2 de noviembre),

Madrid. 1I de nOVIembre de 1991.-EI Dírectorgeneral de Seguros,
Edunrdo Aguilar Fernández·Hontoria.

RESOLUCION de 20 de 1/01'íembre de 1991, de la Dir!'c:
ción General de Seguros, por la que se a1(lori=a la sustitu
ción de la Entidad gestora de Fondbarc!ays Pcnsiones /,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 23 de diciembre dc' 1988, se procediÓ a la
inscripción, en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones
establecido en el articulo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones, aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30de septiembre,
del Fondo Fondbarclays. Pensiones 1, Fondo de Pensiones (F-0009),
concurriendo «Bardays Securities _Pensiones, Sociedad Anónima))
'(G-0092), como gestora, y «Barclays Bank, Sociedad Anónima Espa-
ñola» (D-0007), como depositario. ' , .

La Comisión de Control del e"prcsado Fondo, con fecha 31 de
octubre de 1991, acordó designar 'como nueva Entidad gestora a
«(Bardays Vida y Pensiones, Sociedad Anónima Compañía de Seguros))
(G-0159).

En 'aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y
Fondos de Pensiones, y conforme al artículo 8.° de la Orden de'7 de
noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del.IO), esta Dirccción
General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitu¡:;ión.

Madrid, 20 de noviembre de 1991.-EI Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1991, del Organismo
Nacional de Lotené y Apllestas del Estado, por la que se
hace plÍlJlico la combinación ganadora y el min~ero c~mp-'e-
!Hemario de los SOrteos del Abono de Loterta Prll1UlIVa
(Bollo·Loto). celebrados los dias 1, 2, 3 y 4 de diciembre
de 1991 y el número del reintegro del sorteo celebrado el
dt'a 1 de diciembre de 1991 y se q.nul1cia la fecha de
celebración de los próximos ~OI·teos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono~loto). celebra·
dos los días J. 2. 3 y 4 de diciembre de 1,991, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 1 de diciembre de 1991.
-Combinación ganadora: 48, 47, 10; 11, 14, 21. '.
Número complementario: l.
Número del reíntegro: 8.

Día 2 de diciembre de 1991.

Combinadón ganadora: 14, 17, 18, 35, 6, 47.
Número complementario; 25.

Dia 3 d~ diciembrc de 1991.

Combinación ganadora': 2. 48, 25, 28, 42, 34.
Nú~o complementaría: 30.

Día 4 de diciembre de 1991.

Combinación ganadora: 6,2, 46, 49, 19, 22.
Número complementario: 31.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana mime·
ro 49/1991, que tendrán carácter público, se lXlebrarán el día 8 de
diciembre de 1991, a las veintiunaAreinta horas, y los dias 9. 10 y 11
de diciembre de i 99 1, a las nueve treinta horas, en 'el salón de sorteos
del Orgnnismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la
calle de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 4 de diciembre de 1991.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.


